
SECRETARIA. Montería, dieciséis  (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se allega despacho comisorio de 
diligencia realizada por la Inspección primera urbana de Policía de Montería - Córdoba. 
Provea. 
 

 
 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

SECRETARIO 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, dieciséis  (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: ALVARO JOSE SOTO GALVAN 
DEMANDADOS: GERMAN ALBERTO MONTES ALEMAN y OTROS. 
RAD: 23001310300320210013800 
 
 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, observa este despacho que fue enviado 
despacho comisorio N° 013-2022 con fecha de 13 de octubre de 2022, totalmente diligenciado, 
por parte de la secretaria de Gobierno municipal.  
 

 
 

 
Visto lo anterior, procede el Despacho Ordenar agregar el mismo al expediente para que haga 
parte del mismo. Por lo expuesto, se: 

 
 

R E S U E L V E 
 

 



Ordenase agregar al expediente el despacho comisorio N° 013-2022 de fecha de 13 de octubre 
de 2022 debidamente diligenciado para que haga parte del mismo.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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